
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA L~<PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADÓ FITOSÁNITARÍODE IMPORTACIÓN 

ANT. No .. 09/A 7-005.1/06/15 
~~~-~~~~~~~~ 

SECRETARIA DE'MEDIO_ AMB_IENre 
-·YREC:LlRSOSNATUFiALES . -

FOLIO No. 

. VALIDO HASTA: 

09/2015-00979 

"2015;Año.del.Generalísimo José María,Morelos y Pavón"· 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1 º, 2·0 , 7°, 1 _9_, 23, 24 y- 28º de _la LEiy F8deral _!:f~ Si3.riidad Vegetal; 1_6 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Oesaríol!o- Forestal Sustentable, -_133 y 134-del ReglarhentO _de· la Ley· General de Desarrollo -Forestal S_uStentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento _Interior de la ·secretaría· ·del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del certmcado~Fit_osaílitclr_io de 1mP9_r}a~i9n, se exp-i9e ~I Presente c'ertificado para los produCtoS foreS1a1es descritos a continuación. 

LJ Definitiva x Temporal . De los p(oductos o subproductos forestales LJ Maderables [!U No Maderables 

~ Descripción del producto a importar: MUEBLES DE BAMBÚ O 

RATAN NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO EMPACADOS, 

Bambusa arundinacea;, C'alam~us'SP 
Fracción arancelaria: :9403.81 ;01 

Cantidad: 7,000 (SIETE MIL) . 

Unidad ·de m'edida: ·Piezas 

i s ,¿ ·: 

Aduana de entrad.a: TECATE,BC. Destino dentro del país: TECATEJJ!AJA_GALJE0RNIA 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE),. 

INDONESIA (REPÚBLICA DE) 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE A,MÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TECATE, Destino fuera de México·. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

BC. 
>-------~---------------- ,....._-----~------·-·-----------! 
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOL-')· EN CASO_ DE DETECT~_R LA_ PRESENCIA D_E PLAGAS Y ENFERMJ'.:DADE.S; 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA~. 

EL PRODUCTO DE.BE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y-ENF!;:RMEDADES. 'EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR· DOCUMENTACIÓN QUE -cE~TIF-!QUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO COÑTRA PLAGAS y ENFE'}~MEDADES EN'EL PAiS oE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGió:~ y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE DET!:.CTAR PLA'GAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ iOMARS!=--UNA MUESTRA Y ENVIARSé: Al.. !A80AATOR10 DE ANÁLISIS Y 

REFEf<:ENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCJON GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECN!CO__; / 

CORRESPOl'l:IENTE EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 .-1JRAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR f 
LA DISPERSION DE PLAGAS 

En la jefatura d9 Verific.ación_. S8ílJt8/ia_--_Foí8Stal "en. -- · - .. -- - ·-·-Y _teniehd6 e¡ ·l_a. Vista- _los productos -arriba d9scritoS. S.e 
constata que se .e_ncLie_ntran· libi-es de plagas y enTerme.dades Y. han _cumplido con _los requisitos fitosanit~rios aquí descritr'3_ Se 
supervisó la ·adecuada·apliCación de tratamiento profiláctico consignado como requisito-para su importación. 

Producto aplicado· ·,- - ¡Dósis .··.· ,. 
Tiempo de exposición - -- 1 ConceSionaÍio o empresa 

1 
. . '.! . . 

1 . . . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . FECHA DE EX.PEDICIÓN: 

. . . 11 DE JUNIO DE 2015 
·- - --

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA_FIRMA Y SELLO DEL-PERSONAL DE VERlFICACIÓ_N SANITARIA DE LA PROFEPA_-

ORIGINAL PARA EL INTERESADO. 
COPIA No. 1 DGGFS 

COP[A No-. 2 PROFEPA 




